
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Desarrollo Comunitario

REF: FONDO DESARROLLO VECINAL

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 1577
Jueves, 25 de julio de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1- Constitución Política de la República de Chile.
2- Bases Fondo Desarrollo Vecinal 2024 Villa Alegre.
3- Acuerdo N° 579 de sesión extraordinaria N° 37 del honorable Concejo Municipal donde se acuerda
aprobar, por unanimidad de los presentes, propuesta de Modificación Presupuestaria N°14 con la
finalidad de suplementar financiamiento Programa Fondo de Desarrollo Vecinal 2024 por un total de
$4.800.000 (cuatro millones ochocientos mil pesos).
4- Certificado de disponibilidad presupuestaria N° 163 emitido por el Departamento de Administración
y Finanzas con fecha 23 de julio del 2024.

5- Las atribuciones que me otorga le Ley Nº 18.695 de 1988, modificada por las leyes N°19.130 de
1992 y Nº 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1- APRUÉBESE las bases y ejecución del  "FONDO DE DESARROLLO VECINAL" para el año
2024 en su décima séptima versión, vinculado directamente con lo establecido en las bases del
concurso; el cual tiene por objetivo promover e incentivar la participación de la comunidad organizada,
en la implementación de proyectos que satisfagan necesidades sentidas a nivel territorial, y que
contribuyan con un real aporte al desarrollo, a nivel local y comunal en sus aspectos culturales,
sociales, tecnológicos, educativos y urbanísticos, a través de las organizaciones comunitarias de
cáracter territorial de Villa Alegre.

2- “ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN LA PAGINA WEB DEL MUNICIPIO Y
DESE COPIA A TODAS LAS DIRECCIONES, DEPARTAMENTOS Y SERVICIOS
TRASPASADOS MUNCIPALES"

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO PABLO FUENTES VALLEJOS
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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